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Las cosas muebles introducidas por el inquilino de la

casa, responden para el pago de la merced con—

ductiva, aunque no estén canceladas, si no se

hizo saber esta circunstancia oportunamente al

locador.

Rm'mzm de nulidad interpuesto por la sucesión [istenós.

en los seguidos con The National Paper Compa-

71_v. …vobrc tcrccría.——Proccdc de Lima.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

Lima. julio 25 de 1939.

Vistos: con los pedidos a fs. 36 que se separarán:

a fs. 1] National Paper Type Company del Perú. in—

terpone demanda de tcrccria de preferencia contra don

.thl Iísponda. para que se declare que con el produc-

to de lus linutípos Mergcnthallcr No. 38712. 38713 y

46798. x'u1di(lu.< por los recurrentes ¿¡ plazos a la lim-

p1'csa Pmín<listíca l'ic1'mzmns Faura )“ (lol.)idamentc

inscrit…< … el Registro Pista] de la materia. debe pu-

;fzuºsc la suma de 6.101 dollars 41 ccntavus oro ameri—

cano. con preferencia al crédito de la Tcstamentarín

Iístenós _x' don Abel Esponda. Fundamenta su deman-

(In en la.< dispusicioncs pertinentes de la ley 6565 _Y su

reglamento y el mérito de los contratos con que re-

czm<la <u acción. A fs. 13. don Abel Esponda adminis-
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trador do lu testanurntarín listcnós. c0ntradico 'la de—

manda. fundímdosv un que cun arreglo al art. 1507

(1041 (". (".. los bienes muebles cmlmrgndns se hayan cs--

¡wcíulmcntc ufcctos al pago (lo 111 renta'por haberse

introducido pur ol inquilímx cn la casa ;1rrcndada. sin

que <c h:1_m hcch<> sub…“ 11] prupictarín (¡uc n11_pertcnc—

cí:m nl :1rrcn<lnturin )" que las (lí5¡u)sicíoncs (le 'la Icy

6565 no |)(:(H1Hl prcvulccor ¿…te las <]íspnsící0ncs de]

C. C.

l'…“ ¿mm dc Í.<. 24 vta.. se dió por contestada l'¡

demanda en ¡'cl>cl<lin (lc lu limprvsu lí(lítum Hormu——

nos Iº;mr:¡: _v tr;nníludn la causa se encuentra vxpc<lítu

…… prununcí:uº sentencia.

Y cnnsidcl':mdnt <|uc Con arreglo a lo prescrito en

vl inciso 3“ del art. 1507 dc] ('. (“… cStím afectos cs

pccialmontc ¡mm el pago (10 las rentas los muebles ín-

truducidm por el inquilino cn la …su, quedando lílnºcs

¡(lc tn<lu resp<msnbilí(lacl al lncador los que resulten “l-

gcnus (¡ (lc precio no pagado. si .—'c lo hizo sabor al tic…

po de introducirlas. quo nn pertenecían al :ll“l“Cl1(lllíál-

rio: que esta disposición cuyo ;…tcccdontc es o'! íncísc

3" del articulo 1578 del ('. (“. anterior. no está oner-

v:ulu ¡)<:1' las (lís¡msicinncs de la ley ()565. que no mo—

<lífiu3 las disposiciones (lol (". (. :mtcríor. relativa—

a 105 (lcrcchns (lvl Inca(lnr sobre los nmehles que ("I in—

quilínn intru<lucv cn la …su. _v que están cspccialmcn

1 > afectºs al pálg'<) de la renta mientras permanecen en

ella: _v que por h; tanto. la precitada ley no puede

pr(*vulvcer fronu- ¿¡ lu (lisp<')síci('m terminante contenida

on 01 nwncím1adu artículo 1.507: no habiéndose com-

probzulm (¡110 So hizu subc- ¡ll h>c;ulmz al tiempo de in-
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troducirse cn la casa. (|th los ]inotipos embargados nr": .
; - . - . a ..

¡)(-rtcncc1zm a] :n*n-n<l;u;u*m por vstus razmws: -
FALLO: declarando sin lugar. por infundada la

<lonuu1du de fs. 11 : sin Costas.

R. Bustamante y Cisneros. . J

SENTENCIA DE VISTA

(' - … .

Lima. n<wícmhrc … (lc 1040. '.

X'istns; cn discur<liz1. con los pedidos _x' :ltcmlív¡=

(lo: a que National Paper :m<l Type ("mnpany lº<-r1'1 n.

la dvm:mda (lc fs. 11 solicita (|… de acuerdo con !…

dispuesto cn los articulos 8“ _x' <)” (lc la Icy ÍX'H. ()5(Í—F

con el producto del remate de 'los Iinntípm cmhavgº1

¡Ius vn la ejecución scu'11i<l:1 1)u1' lu tcstzulwm:u'ia F.SÍ('-

más con la F.mprcs;1 Periodística Í-ícrm:mns Faura, s<* * -;'

le pague la suma (10 6.10] dollars 41 centimos. que h-

adeuda la citada ¡impresa por el saldo del precio dr“

dichos 1inntipos. intereses y gastos. con preferencia :!

la Tcstanwntaría ejecutante así como sobre cualquicrrz

rrtros acreedores de la Empresa Periodistica cn rcfc—

rencia: a que la parte demandante con los tres contra-

tos _v sus respectivos certificados. que sirven de re—

caudo & la demanda. ha comprobado que los rcfcridn-r _ "i;

c—»ntratos se encuentran inscritos.— desde su cclehraci(m.

en ('I Registro Fiscal de Ventas a P'Iazns )” con los

0Íí(ºí().< de fs. 4. 5 y 6 del cuaderno de embargo que
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se tiene a la vista. de] Registro Fiscal. la efectividad

de los saldos de] precio de los ]inotipns: & que la ley

6565 tierde :; asegurar en forma excluyente-y privi-

]cg'iada al acreedor del precio de bienes inmuebles pa—

ra que se le pague con él producto de la Cosa vendida.

máxime si se ha inscrito en derecho en el Registro

respectivo como ocurre en este caso: ”a que atenta l':_

especialidad de la ley citada. debe aplicarse con prefe—

rencia a las disposiciones del C. de P. (“.": a que 01

Registro Fiscal de Ventas a Plazos es un registro pú—

blico y la inscripción en 61 entraña la publicidad de cº-

te acto. con efecto entre las partes _x' contra tercero.

de donde resulta aplicable a] caso dx autos h) díspuc<-

to en la última parte del art. 1507 del C. C. o son

“que serán libres de toda responsabilidad a'l ]()C.'ld()l'.

si se lo hizo saber al tiempo de introducirlos que n')

pertenecían al arrendatario” desde que resulta eviden—

te por el tenor y el alcance de los artículos 4. 5. 6 _v

8 de la ley 6565 que 'la propiedad de los objetos ven-
didos solo pasa definitivamente al comprador cuandc:

se ha cancelado el precio, modalidad que está expresa—

mente sancionada en el art. 1426 del (. (“. vígentet

revocaron la sentencia apelada de 25 de julio de 1930

corriente a fs. 39. que declara sin lugar 'la demanda

de fs_ 1]. la que declararon fundada: NI.XNDARON

que con el producto del remate de los línotipns embar-

gados Sea pagado preferentemente el tcrccrísta: )“ lo.:

devolvieron .

Lainez Lozada. — Frisancho. — Samanamud.
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Por los fundamentos de la sentencia apelada mi /
voto es por la confírmatoria. Apari0í'0. '

'Nº?

Se publicó.

Vivanco.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

lil Fiscal'opína que no HAY NULIDAD en la

sentencia recurrida por don Abel F.Spond3.

Lima, julio 19 de 1941.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, marzo 26 de 1942.

Yistos; con lo expuesto por el Señor Fiscal: pm-

los fundamentos de la sentencia de la. Instancia: )'

considerando además: que no consta que al tiempo de

introducirse en la casa de la ca…: de Beytia, _alqnilada

¡1 Jn Empresa Hermanos Faura, Ios linotípos embar—

gados. se hubiera hecho saber ¡1 los locadorcs. que (¡¡A



 

  

chos línotíp<¡s no pertenecían a los arrendatarios como

lo requiere indís¡')cnsal>lemcntc el inciso 3" del art. 1507

del (". (. para que scan “M& de toda rcspméahilí—

dad ul ]ocadur: )“ que esta notificación personal <¡u<.-

la ley cxijc. …) sc suple con la inscripción cn el Ro—

5¿ístm Fiscal de Ventas & Plazos, (lo lo“; contratos co'—

lcl>mdos por The National Paper and Typo Company:

(]L'(']III'IU'UH H.—XIHCR NULIDAD cn 'la sentencia <k-

vista (lo fs. 57. su Fecha 10 (IC noviembre (10 1040: x-

rcf0m¡:'mdola. cOnfírmaron la de Ira. Ínstancía (lc fs.

3”. su fecha 25 <h- jnlío (10 1039. que (Ic'cla 'a infunda-

da la demanda (IC tcrcorín' <lc p:1g'n ínícr1mcsta & fs.

I]. _<í11 ('(“»51;152 )“ Ios devolvícmn.

Barreto. — Ballón. — Pastor. — Benavides Cans'eco

García Maldonado

SU publicó ('nnformº & Icy.

. Á. liguron Brmaní. Secretario.

("uadcrno No. 1866.—Añ0 1940.


